
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 2.912/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. SERGIO BLAZQUEZ SAN-
CHEZ, cuyo último domicilio conocido fue en CARRE-
TERA ÁVILA-CASAVIEJA, S/N, de BURGOHONDO
(ÁVILA), del Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador N° 393/3 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el artículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en virtud de la com-

petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS
contados a partir de esta notificación, pueda efectuar
cuantos descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 2.913/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JOSE ELADIO FERNÁNDEZ
PEREZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
CARRETERA BARCO DE ÁVILA, 2, de ÁVILA, del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador N°
343/ 3 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,
mediante el que se le comunica la presunta infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 23.a de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero)en relación con el articulo 165.1, del Real
Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros de euros, al objeto de que
en el plazo de QUINCE DÍAS , contados a partir de
esta notificación, pueda efectuar cuantos descargos
juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 2.864/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. ADMON 05/01

De conformidad con lo dispuesto por el t . 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 19992 (B E 27.22-92),modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE
14/01/1999) se procede a notificar las correspon-
dientes Altas y Bajas de Trabajadores  de los regíme-
nes que se relacionan, indicando que contra esta
Resolución pueden interponer Reclamación Previa, en
el plazo de 30 di s desde la presente publicación, de
conformidad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95,

de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE
11-04-1995), modificado por Ley 24/01, de 27 de
Diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

RRééggiimmeenn:: Autónomo

NN..AA..FF..:: 2.987.996.046

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss::  Teresa Mancera Miguel

DDeesseessttiimmiieennttoo:: 01-07-2003

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial, Administración 05/01 de Ávila

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza

– o0o –

Número 2.865/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. ADMON. 05/01

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92),modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE 14/1/99),
se procede a notificar las correspondientes Altas y
Bajas de Trabajadores de los regímenes que se rela-
cionan, indicando que contra esta Resolución pueden
interponer Reclamación Previa, en el plagio de 30
días desde la presente publicación, de conformidad
con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto! Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (BOE 11-04-1995)„, modifi-
cado por Ley 24/01, de 27 de Diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
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RRééggiimmeenn::  General
NN..AA..FF..:: 05/1002855331
NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: Eva Maria García Colorado
CC..CC..CC..:: 05/002530728
RRaazzóónn  SSoocciiaall:: Jesús Blanco Recio
FFeecchhaa  AAllttaa::  09-06-2003
FFeecchhaa  eeffeeccttooss  AAllttaa:: 09-06-2003
LLooccaalliiddaadd::  Arenas de San Pedro

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionad resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima oportuno, en esta Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social,
Administración 05/01 de Ávila

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza
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Número 2.895/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnacioens

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO:: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patri-
monio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.



Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 17 de Julio de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.896/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O  D E  N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigraflados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, a 17 de Julio de 2003
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 2.876/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

Con esta fecha, el limo. Sr. Presidente D. Sebastián
González Vázquez, ha dictado el siguiente

DECRETO.- DELEGANDO COMPETENCIAS.
Teniendo en consideración el acuerdo de delega-

ción de competencias de fecha 9 de julio de 2003,
por el cual se delegaba en el Sr. Diputado del Área de
Cooperación Económica Local e Infraestructuras
Viarias de esta Excma. Diputación, don Ángel Luis
Alonso Muñoz la facultad de iniciación de los proce-
dimientos administrativos sancionadores como conse-
cuencia de presuntas infracciones tipificadas en la Ley
2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la
Comunidad de Castilla y León, cometidas en la
Provincia de Ávila, así como la ordenación, el impul-
so y celeridad de los mismos, excluyendo la de dictar
las pertinentes Resoluciones de finalización de los
procedimientos incoados; y al objeto de lograr una
mayor celeridad y optimizar los recursos disponibles
de esta Excma. Diputación en tramitación en los expe-
dientes administrativos sancionadores pertinentes por
presuntas infracciones tipificadas en la Ley 2/1990,
de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de
Castilla y León, y de acuerdo con lo previsto en los
arts. 34.1.o) y 35.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local, así como en los artículos
61.25, 63.3 y 4 del Real Decreto 2568/1986, de 28

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales,

RESUELVO:
PPrriimmeerroo..--  Avocar, en lo que a competencias reso-

lutivas de los expedientes sancionadores por infrac-
ciones tipificadas en la Ley 2/1990, de 16 de marzo,
de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León,
cometidas en la Provincia de Ávila se refiere, la dele-
gación que por Resolución de 10 julio de 2003 se
establecía en la Comisión de Gobierno (apartado ter-
cero e) de la citada Resolución.

SSeegguunnddoo..-- Delegar las facultades resolutivas de
terminación, en cualquiera de sus modalidades, de
los procedimientos administrativos sancionadores
incoados por presuntas infracciones tipificadas en la
mencionada Ley 2/1990, de 16 de marzo, en el Sr.
Diputado Don Miguel Ángel Sánchez Caro.

TTeerrcceerroo..-- Esta delegación se ejercerá bajo la
supervisión del Presidente de la Excma. Diputación
Provincial, y sin perjuicio de las avocaciones que en
su caso disponga.

CCuuaarrttoo..-- El régimen de acuerdos dictados por
delegación, será el establecido por la Ley 30/1992,
Ley 7/1985, Real Decreto 2568/1986 y Reglamento
Orgánico de la Corporación, excluyendo la resolu-
ción de los recursos administrativos que se interpon-
gan contra dichos actos.

QQuuiinnttoo..-- De este Decreto se dará cuenta el Pleno
en la primera sesión que se celebre, se notificará per-
sonalmente al Sr. Diputado designado para ejercer la
delegación y se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin perjuicio de su efectividad, desde el día
siguiente a la firma de esta Resolución.
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Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y a los
efectos oportunos

Ávila, 9 de Julio de 2003

El Secretario General, Virgilio Maraña Gago.

– o0o –

Número 2.877/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

Con esta fecha, el Ilmo. Sr. Presidente D. Sebastián
González Vázquez, ha dictado el siguiente

DECRETO.- DELEGANDO COMPETENCIAS.
De acuerdo con lo previsto en los artículos 34.1.o)

y 35.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local, así como en los artículos 61, 25, 63.3
y 4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales,

RESUELVO:
PPRRIIMMEERROO..--  Delegar en el Sr. Diputado D. Ángel

Luis Alonso Muñoz del área de Cooperación
Económica Local e Infraestructuras Viarias, la facultad
de iniciación de los procedimientos administrativos
sancionadores como consecuencia de presuntas
infracciones tipificadas en la Ley 2/1990, de 16 de
marzo, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, cometidas en la Provincia de Ávila, así
como la ordenación de los procedimientos, el impul-
so y celeridad de los mismos, excluyendo la de dictar
las pertinentes Resoluciones de finalización de los
procedimientos incoados.

SSEEGGUUNNDDOO..-- Esta delegación se ejercerá bajo la
supervisión del Presidente de la Diputación Provincial,
y sin perjuicio de las avocaciones que en su caso dis-
ponga.

TTEERRCCEERROO..-- El régimen de acuerdos dictados por
delegación, será el establecido por la Ley 30/1992,
Ley 7/1985, Real Decreto 2568/1986 y Reglamento
Orgánico de la Corporación.

CCUUAARRTTOO..-- De este Decreto se dará cuenta al
Pleno en la primera sesión que se celebre, se notifi-
cará personalmente al Sr. Diputado designado para
ejercer la delegación y se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad,
desde el día siguiente a la firma de esta Resolución.

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y a los
efectos oportunos.

Ávila, 9 de Julio de 2003

El Secretario General, Virgilio Maraña Gago

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 2.423/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L

M A R Q U É S

E D I C T O

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES (Ávila)

HHAACCEE  SSAABBEERR

Que por Dª. MARIA TERESA PABLO QUIROS, se
ha solicitado licencia municipal para el ejercicio de la
actividad/apertura de GANADERIA EXTENSIVA DE
EQUINO, a desarrollar en el término municipal de
esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación sobre Actividades Clasificadas de
la Junta de Castilla y León, se hace público, para
quienes pudieran resultar afectados de algún modo,
por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan presentar ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, y en el plazo de QUINCE DÍAS a
contar desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente Edicto en el "Boletín Oficial de la Provincia",
cuantas alegaciones, documentos u otros elementos
de juicio, estimen convenientes.

En Las Navas del Marques a 11 de Junio de 2003

El Alcalde Presidente, Ilegible
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Número 2.680/03

AY U N T A M I E N T O D E V E G A D E S A N T A

M A R Í A

E D I C T O

Por don D. JORGE GARCÍA ARROYO, se solicita
LICENCIA DE ACTIVIDAD, para la ampliación de la
explotación ganadera de porcino y cambio de orien-
tación productiva a ciclo cerrado, situada en la par-
cela 235, del polígono 8 de este termino municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo
5 de la Ley 5!1993 de 21 de Octubre y Decreto
15971994 de 14 de Julio de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León para la aplicación de la ley de
Actividades Clasificadas, se hace público , para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, pueda ejercer el derecho
a formular las alegaciones u observaciones que se
consideran oportunas en el plazo de Quince días, a
contar desde la publicación del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Vega de Santa María a 10 de Junio de 2002

El Alcalde, Modesto Jiménez Arribas.

– o0o –

Número 2.690/03

AY U N T A M I E N T O D E M A E L L O

A N U N C I O

Por Dª. Hannelore Hartwing Prause se ha solicita-
do Licencia de Obra para Rehabilitación y Obra
Nueva en el Caserío de la Finca “Las Gordillas” de
este termino municipal. Habida cuenta que el suelo
esta clasificado en las Normas Subsidiarias como
RÚSTICO DE EXPECIAL PROTECCIÓN y a efectos de
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.2.b)
de la Ley 5/99 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla
y León , se abre un período de información pública de
quince días hábiles durante los cuales podrá consul-
tarse el expediente en la Secretaría Municipal de
Lunes a Viernes en horario de 9 a 2 a fin de que pue-
dan presentarse por los interesados alegaciones,

sugerencias, informes y documentos complementarios
de cualquier tipo.

Maello, 3 de Julio de 2003
El Alcalde, Juan Carlos Muñoz Garcimartín

– o0o –

Número 2.724/03

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Don Roberto Robledo Labrador, ha solicitado
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de
Ganadería-Sector Ovino, con emplazamiento en el
paraje Riscoberrueco, polígono 11, parcela 42.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de
Actividades Clasificadas de Castilla y León, se some-
te a información pública, para que quienes pudieran
resultar afectados, de algún modo, ,por la menciona-
da actividad que se pretende instalar, puedan formu-
lar ante este Ayuntamiento, por escrito, las observa-
ciones pertinentes, en el plazo de QUINCE DÍAS a
contar desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Cebreros, a 2 de Julio de 2003
La Alcaldesa, María del Pilar García González

– o0o –

Número 2.812/03

AY U N T A M I E N T O D E PA D I E R N O S

A N U N C I O

Esta Alcaldía, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 46 del vigente Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, hace público que, con esta
fecha, ha procedido al nombramiento de Teniente de
Alcalde de este Ayuntamiento a la Concejala Doña
María del Rosario Jiménez Sánchez.

Padiernos a 30 de Junio de 2003
El Alcalde, Jesús José Sánchez Jiménez
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Número 2.848/03

AY U N T A M I E N T O D E P U E R T O

C A S T I L L A

E D I C T O

Por este Ayuntamiento se anuncia la subasta del
aprovechamiento de caza de PALOMAS MIGRATO-
RIAS, para el ejercicio actual y los cuatro siguientes
(2003 a 2007) dentro del coto de caza número AV-
10.551 ubicado en este término municipal de Puerto
Castilla.

La época autorizada para cazar en puestos fijos,
será la temporada hábil fijada por el Organismo
competente..

La base de licitación será de 15.000,00 euros
para el actual ejercicio, los interesados pueden pre-
sentar las propuestas en sobre cerrado, desde la
fecha de publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de Ávila, hasta quince minutos antes de la
celebración de la subasta.

La subasta se realizará públicamente a las 13
horas del día 30 de agosto de 2003, en la Casa
Consistorial de Puerto Castilla, con la apertura de
sobres, adjudicándose el aprovechamiento al mejor
postor.

Las bases y Pliego de Condiciones se encuentra a
-disposición de los interesados en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

En Puerto Castilla, a 9 de Julio de 2003

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 2.850/03

AY U N T A M I E N T O D E T O R M E L L A S

E D I C T O

En sesión extraordinaria del Pleno de esta
Corporación, celebrada el día 8 de julio de 2003 la
Alcaldesa-Presidenta, en virtud de los artículos 46 y
52 del vigente Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, ha nombrado Teniente de Alcalde al Sr.
Concejal que a continuación se indica:

DON PRIMITIVO BLÁZQUEZ FAMILIAR
Lo que se hace público para general conocimien-

to

En Tormellas, a 11 de Julio de 2003
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 2.874/03

AY U N T A M I E N T O D E VA L D E C A S A

E D I C T O

De conformidad con los arts. 46.1 del RD
2568/86 de 28 de Noviembre, por el que se aprue-
ba el R/O.F y R.J.E.L., tras la celebración de la
Elecciones Municipales de 25 de Mayo de 2003 y
habiéndose constituido la nueva Corporación
Municipal, se hace públicos los siguientes nombra-
mientos: 

Teniente de Alcalde: Doña Magdalena Bartolomé
Gómez.

Valedecasa, a 11 de Julio de 2003
La Alcaldesa Presidenta, Raquel López Gerardo.

– o0o –

Número 2.882/03

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S D E
V I L L A R

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en Sesión celebra-
da el día 04/07/03 acordó desafectar del uso públi-
co una franja de terreno de vía pública de 347,77 m2
, sita en C/Duque de Ahumada n°35, con el fin de
integrarla en el grupo de bienes patrimoniales y
cederla al Ministerio del Interior para su incorpora-
ción a la Casa-Cuartel de la Guardia Civil de este
municipio.

Este expediente se somete a información pública
durante un mes, a fin de que se puedan formular las
alegaciones que se estimen oportunas.

En Cabezas del Villar, a 11 de Julio de 2.003
El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.
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Número 2.883/03

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S D E L

V I L L A R

A N U N C I O

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión cele-
brada el día 04/07/03, se adjudicó el contrato de
obras denominado "Pavimentación C/Dos de Mayo" a
D. Manuel Rodríguez Campo en 34.900 !

Lo que se hace público para el general conoci-
miento.

En Cabezas del Villar, a 11 de Julio de 2003.
El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

– o0o –

Número 2.888/03

AY U N T A M I E N T O D E H E R R A D O N D E

P I N A R E S

A N U N C I O

Por esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le
confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/85 de 2 de
abril, RBRL, y Artículo 46 del ROF, por Resolución del
día 16 de junio de 2003 he nombrado Teniente de
Alcalde de este Ayuntamiento al Concejal D. LUIS
ARCOS MONTALBÁN.

De dicho nombramiento se dio cuenta al Pleno
celebrado el día 3 de julio de 2003.

Lo que se publica, para dar cumplimiento de lo
dispuesto en el Artículo 46.1 del Reglamento arriba
invocado.

La Cañada a 9 de julio de 2.003.
El Alcalde, Andrés Javier Sáez García.

– o0o –

Número 2.901/03

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

D E C R E T O  D E  A L C A L D I A

DON JOSE LUIS BLAZQUEZ JARA, ALCALDE-PRE-
SIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GUISANDO
(AVILA),

Examinada la normativa reguladora de las bases
de régimen local y demás normativa concordante, los
acuerdos del Pleno de Guisando y los Decretos de
esta Alcaldía,

HHee  RReessuueellttoo::

1°/ Formar la Comisión de Gobierno Municipal de
este Ayuntamiento formada por mi persona y por los
siguientes Sres. Concejales: D. José Miguel Blázquez
Mateos (primer Teniente de Alcalde) y D. Demetrio
Fraile García (segundo Teniente de Alcalde).

2°/ La Comisión de Gobierno tendrá las siguientes
competencias de Alcaldía delegadas por Decreto del
pasado 3 de julio de 2003 y contenidas en los
siguientes apartados del artículo 21.3 de la LRBRL:
Apartado "g" referente a la aprobación de la oferta de
empleo público, apartado "n"referente a sancionar las
faltas de desobediencia a su autoridad, apartado "p"
referente a la adquisición de bienes y derechos den-
tro de los límites fijados para la Alcaldía y apartado
"q" referente a el otorgamiento de Licencias.

3°/ La Comisión de Gobierno tendrá igualmente
las siguientes competencias delegadas por el

Pleno Municipal (acuerdo del 11.07.03) y conte-
nidas en los siguientes apartados del artículo 22.2 de
la LRBRL: Apartado "j" referente al ejercicio de accio-
nes judiciales y administrativas y la defensa de la
Corporación, apartado " k" referente a la declaración
de lesividad, apartado "m" referente a la concertación
de operaciones de crédito, apartado `°n" referente a
contrataciones y concesiones, apartado "ñ" referente a
la aprobación de proyectos de obras y apartado "o"
referente a la adquisición de bienes y derechos.

4°/ Notificar la presente resolución a los interesa-
dos.

5°/ Dar cuenta del presente Decreto al Boletín
Oficial de la Provincia para su publicación, así como
al Pleno en la primera sesión que se celebre.

Dado en Guisando a 16 de Julio de 2003

El Alcalde, Ilegible

ante mí el Secretario, Ilegible
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Número 2.902/03

AY U N T A M I E N T O D E H E R R E R O S D E

S U S O

A N U N C I O

De conformidad con el Art. 46 del R.O.F. y por
Resolución de esta Alcaldía se ha nombrado Teniente-
Alcalde de este Ayuntamiento a las siguientes perso-
nas:

TENIENTE ALCALDE. D. JULIO GARCÍA
BLÁZQUEZ

Dicho nombramiento se ha dado a conocer al
Pleno del Ayuntamiento, en Sesión celebrada con
fecha 7-7-2003.

Herreros de Suso, a 14 de Julio de 2003

El Alcalde, Joaquín García Blazquez

– o0o –

Número 2.903/03

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A

A D R A D A

A N U N C I O

Esta Alcaldía, por Resolución del día de la fecha,
_ en uso de las atribuciones que confieren los artícu-
los 21.3 y 23.4 de la Ley 7185, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su
redacción dada por La Ley °`1799, de' 21; de "abril y
en los artículos 41 y 43 del RD 2568/86, de 28 de
noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales y con el objeto de agilizar la tra-
mitación de los expedientes, facilitando con ello el
mejor funcionamiento de los servicios municipales,
HA RESUELTO:

PPrriimmeerroo:: Delegar en el Primer Teniente de Alcalde,
D. Alberto Jiménez Saavedra la concesión de las
licencias de obras menores. Esta delegación incluye
la fácultad de decisión mediante actos administrativos
que afecten a terceros, excluyéndose la resolución de
los recursos administrativos que se interpongan con-
tra dichos actos.

SSeegguunnddoo..-- Efectuar en los miembros Corporativos
que se detallan las delegaciones genéricas de área
que a continuación se relacionan:

En el Primer Teniente de Alcalde, D. Alberto
Jiménez Saavedra en el área de Urbanismo y
Desarrollo Local las materias de: inspección y disci-
plina urbanística, coordinación servicios técnicos,
infraestructura y vías de comunicación, señalización
viaria, expedientes de ruina y órdenes de ejecución.

En el área de Régimen Interior, Policía Local,
Protección Civil y Funcionarios en las materias de:
coordinación servicios administrativos, reglamenta-
ción de organización y funcionamiento, negociación
colectiva (relación de puestos de trabajo), seguridad
e higiene en el trabajo, relación con delegados y
representantes de personal, régimen disciplinario,
plantilla (oferta de empleo público selección de per-
sonal), dirección y coordinación en materia de perso-
nal, protocolo y protección civil.

Ordenación de gastos y pagos en las materias
delegadas de su competencia hasta un máximo de
1.500 Euros.

En el Segundo Teniente de Alcalde; Dña: María
Jesús Broncano Díaz en el área de Cultura,
Educación y Festejos en las materias de coordinación
dé actos y servicios culturales, relación con asocia-
ciones culturales, biblioteca, educación:. centros
escolares y cepa, fiestas, celebraciones y festejos
populares, relaciones con asociaciones juveniles
organización actividades juveniles y, centro de infor-
mación juvenil.

Ordenación de ,gastos y pagos en las materias
delegadas de su competencia hasta un máximo de
1:500 Euros.

En Tercer Teniente de Alcalde, D. Gregorio Juárez
Andrés en el área de Obras, Servicios Municipales y
Personal adscrito en las materias de obras, jardines,
abastecimiento de agua potable, recogida de resi-
duos sólidos y limpieza viaria, alcantarillado, desin-
fección y desratización, servicios edificios municipa-
les, cementerio, vertedero, programación y control de
personal adscrito a los servicios que anteceden y en
el área de Conservación y protección del Medio
Ambiente, Agricultura y Ganadería en las materias de
gestión medio ambiental, prevención de incendios,
infraestructura agraria y ganadera, montes: conserva-
ción y mejora, aprovechamiento maderable y aprove-
chamiento pastos.

Ordenación de gastos y pagos en las materias
delegadas de su competencia hasta un máximo de
6.000 Euros.
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En el Concejal, D. Juan Pablo Martín Martín, en el
arena de Deportes y Turismo y en las materias de
coordinación de actividades deportivas, competicio-
nes, instalaciones deportivas, patronato municipal de
deportes, coordinación de actividades turísticas, ferias
y certámenes, publicaciones de carácter turístico, pro-
moción y difusión de la imagen del municipio y en el
área de Economía, Hacienda, Patrimonio y Especial
de Cuentas en las materias de presupuesto y control
presupuestario, cuentas anuales y gestión presupues-
taria, operaciones y crédito y tesorería, intervención y
tesorería, coordinación de la actividad económica
municipal, ordenanzas fiscales, rentas y recaudación,
inventario y patrimonio, contratación, subvenciones
ayudas e incentivos suministros, compras y almacén.

Ordenación de gastos y pagos en las materias
delegadas de su competencia hasta un máximo de
1.500 Euros.

En el Concejal, D. Gabriel Martín Serrano en el
área de Sanidad y Participación Ciudadana, en- las
materias de Sanidad, consumo, asociaciones, partici-
pación ciudadana, empleo y taller de empleo.

Ordenación de gastos y pagos en las materias
delegadas de su competencia hasta un máximo de
1.500 Euros.

En la Concejal, Dña. María Pilar Sara Díaz
Gonzalo en el área de Asuntos Sociales `,y Mujer, en
las materias de mujer, relaciones con instituciones
sociales, minorías étnicas, relaciones O.N.G, tercera
edad, servicios sociales y asistencia social

Ordenación de gastos y pagos en las materias
delegadas de su competencia hasta un máximo de
1.500 Euros.

Estas delegaciones se refieren a las materias pro-
pias de las áreas citadas y abarcan tanto la dirección
como la gestión de los servicios municipales a ellas
adscritas, dado cuenta a la Alcaldía, no pudiendo
resolver mediante actos administrativos que afecten a
terceros pero sí dictar actos de trámite o resoluciones
de coordinación y gestión

Lo que se hace público para general conocimien-
to, a los efectos legales procedentes.

Sotillo de la Adrada, a 27 de Junio de 2003
El Alcalde, Gregorio Rodriguez de la Fuente

Número 2.914/03

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R E J O D E L

VA L L E

A N U N C I O

Por esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le
confieren los arts. 21.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril
de BRL y 46 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales vigente, por decreto de Alcaldía de 15 de
junio de 2.003

HHEE  RREESSUUEELLTTOO
PPrriimmeerroo:: Nombrar Tenientes de Alcalde a los

siguientes concejales:
1° Teniente de Alcalde: D. JESÚS MARÍA GOMEZ

AZPIROZ.
2° Teniente de Alcalde: D. NEMESIO VALLEJO

RODRÍGUEZ.
Los así nombrados, por el mismo orden y en los

términos y condiciones establecidos en el Art 47 del
ROF sustituirán a la Alcaldesa en la totalidad de sus
funciones en caso de ausencia, enfermedad o impe-
dimento para el ejercicio de sus funciones.

DDEECCRREETTOO  DDEE  AALLCCAALLDDÍÍAA
Asunto: Otorgamiento de delegaciones a favor de

los Concejales de la Corporación.
Dña. Purificación Cano Vallejo, Alcaldesa-

Presidenta de este Exmo. Ayuntamiento de Villarejo
del Valle (Ávila), según lo dispuesto en el Art. 43 del
R.D. 2568/86 de 28 de noviembre (ROF), mediante
el presente Decreto,

HHEE  RREESSUUEELLTTOO
PPrriimmeerroo::  otorgar las delegaciones-que se señalan

a favor de los Concejales:
1- Urbanismo y Servicios Sociales: D. Jaime

Carrasco Vallejo
2- Caminos y Montes: D. Nemesio Vallejo

Rodríguez.
3- Juventud, Fiestas y Deportes: D. Jesús María

Gómez Azpiroz.
4-  Bienestar Social y Cultura: Dña. Purificación

Cano Vallejo.
SSeegguunnddoo:: el presente Decreto surtirá efectos desde

el día siguiente de la fecha de la presente resolución,
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y será preceptiva su publicación en el BOP (art. 42
ROF.)

Villarejo del Valle, a 7 de Julio de 2003
La Alcaldesa, Purificación Cano Vallejo

– o0o –

Número 2915/03

AY U N T A M I E N T O D E F U E N T E S D E A Ñ O

A N U N C I O

Por esta alcaldía, en uso de las atribuciones que le
confieren los artículos 21,2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y el
Artículo 46 del Reglamento de Organización
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por Resolución de 18 de junio de 2003 he
nombrado Teniente de Alcalde al Concejal:

PPrriimmeerr  Teniente de Alcalde Don Gregorio Enríquez
Moreno

Lo que se publica, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 46,1 de reglamento referido.

Fuentes de Año a 25 de Junio de 2003
El Alcalde, José Joaquín López Díaz

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 2.719/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  3
Á V I L A

E D I C T O

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA N° 3 DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION

247 /2003 a instancia de URBANO ARROYO PÉREZ,
expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

Finca situada en c/ San Antón, n° 11 de
Navarredondilla (Ávila), cuya referencia catastral es
5801411 UK4850S 0001 ER.

Linda al norte con D. Nestor Sánchez, Sur con D.
Bautista Rodríguez, este con D. Dionisio Martín y al
Oeste con calle San Antón.

La superficie total de la finca es de 154m2, tal y
como se refleja en la certificación aportada del catas-
tro, encontrándose en ella una construcción destina-
da a uso residencial de 317m/2, constituyendo ésta,
una vivienda de dos plantas y un semisótano, cons-
truida en el año 2002, quedando el resto del terreno
como patio alrededor de la construcción.

Se le reconoce servidumbre de luces tanto al Sur,
como al Norte.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a los herederos desconocidos e
inciertos de DON DIONISIO MARTÍN, de DON NES-
TOR SANCHEZ y de DON BAUTISTA RODRÍGUEZ
para que dentro del término anteriormente expresado
pueda comparecer en el expediente alegando lo que
su derecho convenga.

En Ávila a dos de Julio de dos mil tres.

El/La Secretario, Ilegible

– o0o –

Número 2.859/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A E

I N S T R U C C I Ó N N º  3  Á V I L A

E D I C T O

D. ANTONIO DUEÑAS CAMPO, MAGISTRADO
JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 3 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO
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HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas nº 132/2003, por lesiones y estafa, siendo
denunciante, cuyo último domicilio conociera era en
Avda. Hornos Caleros, 58 A, 1º B de Ávila, encon-
trándose en la actualidad en paradero desconocido.
Y en fecha 7-5-2003 se dictó sentencia cuyo fallo es
el tenor literal siguiente:

FFAALLLLOO

Absuelvo a Rogelio Heredia Cañadas de las faltas
de lesiones y de estafa de los artículos 617.1 y 623.4
ambos del Código Penal por las que venía inculpado,
declarando de oficio las costa causadas.

CONTRA LA PRESENTE SENTENCIA CABE INTER-
PONER RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE JUZGA-
DO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA NOTIFICACIÓN ANTE LA ILMA. AUDIENCIA
PROVINCIAL DE ÁVILA.

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a JOSE MARIA MARTINEZ DELGADO, expido la pre-
sente en Ávila a 7 de  Julio de 2003

El Secretario, Judicial, Ilegible

– o0o –

Número 2.861/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  3
Á V I L A

E D I C T O

EL MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 3 DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION 39
/2003 a instancia d& JUAN JOSE JIMÉNEZ GUTIE-
RREZ, MARÍA DE LOS ANGELES NIETO NIETO ,
expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

FINCA RÚSTICA: sita en el polígono 17, parcela n
333, en el paraje denominado El Pilón del término
Municipal de Narrillos de San Leonardo (Ávila), con
una superficie de 0,2761 Has.. Aproximadamente.

Linda. Al Sur con finca n° 3456 de Elisa Grande,
al norte finca n° 332 de Petra Galán, este con Vereda
de los Sauces y Oeste finca n° 334 de los tres
Hermanos.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente en caso de oposición.

En Ávila a dos de Junio de dos mil tres.
El/La Secretario, Ilegible

– o0o –

Número 2.907/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
Á V I L A

E D I C T O

DON MIGUEL ANGEL PÉREZ MORENO MAGIS-
TRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 1 DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION
924 /2003 a instancia de PETRA CHOREN GORDO,
ROSA MARÍA COSTUMERO CHOREN , MARÍA
LOURDES COSTUMERO CHOREN , YOLANDA
COSTUMERO CHOREN , expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

"'URBANA.-VIVIENDA, sita en el término de el
Herradón de Pinares, Calle mediodia n° 22 con una
superficie aproximada de solar 45 m2 y 90 m2 cons-
truidos. Linda a la espalda o Norte con la finca C/
Mediodia n° 16 propiedad de Dña Petra Choren
Gordo y sus hijas Rosa María; María Lourdes y
Yolanda Costumero Choren, a la derecho o Este con
C/ Mediodia n° 20 propiedad de D. Pablo Gil Calvo;
izquierda u oeste con C/ Mediodia n° 24 de Fermín
Segovia Sanz y al frente o sur con calle de situación.
Referencia Catastral 8117209UK6981NO001EI"

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
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siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a diez de julio de dos mil tres
El/La Secretario, Ilegible

– o0o –

Número 2.908/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A E

I N S T R U C C I Ó N N º  3  Á V I L A

E D I C T O  C I T A C I Ó N  A  J U I C I O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio

de Faltas número 217/2003, sobre: HURTO, siendo
DENUNCIADO: JOSE CARLOS HUERTA SAEZ, con
último domicilio conocido en CALLE VIRGEN DE VAL-
SORDO, N° 13, 3° DCHA. DE Ávila, encontrándose
en la actualidad en paradero desconocido. Y por
resolución dictada en el día de la fecha se acuerda el
señalamiento del presente juicio, para el día 4 DÉ-
SEPTIÉMBRE DÉ 2003 A LAS 11.45 HORAS, debien-
do comparecer con las pruebas de que intente valer-
se en juicio, según lo previsto en el art. 970 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal y 8 del D. de 21 de
noviembre de 1952, pudiendo concurrir asistido de
Letrado.

Y para que conste y sirva de citación en forma a
Jose Carlos Huerta Saez, expido la presente en Ávila
a 14 de Julio de 2003

La Secretaria, Ilegible

– o0o –

Número 2.909/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A E

I N S T R U C C I Ó N N º  3  Á V I L A

E D I C T O  C I T A C I Ó N  A  J U I C I O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción n° 3 de Ávila.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas número 217/2003, sobre: HURTO, siendo
DENUNCIANTE: GREGORIO RUANO GIL, con últi-
mo domicilio conocido en CALLE CERVANTES, N° 25
DE BURGOHONDO (Ávila), encontrándose en la
actualidad en paradero desconocido. Y por resolu-
ción dictada en e1 día de la fecha se acuerda el seña-
lamiento del presente juicio, para el día 4 DE SEP-
TIEMBRE DE 2003 Á LAS 11.45 HORAS, debiendo
comparecer con las pruebas de que intente valerse en
juicio, según lo previsto en el art. 970 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal y 8 del D. de 21 de noviem-
bre de 1952, pudiendo concurrir asistido de Letrado.

Y para que conste y sirva de  citación en forma a
D. GREGORIO RUANO GEL, expido la presente en
Ávila a 14 de Julio de 2003

La Secretario, Ilegible

– o0o –

Número 2.910/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A E

I N S T R U C C I Ó N N º  3  Á V I L A

E D I C T O

D. ANTONIO DUEÑAS CAMPO, MAGISTRADO
JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 3 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio

de Faltas nº 257/2003, por LESIONES EN
AGRESIÓN, siendo DENUNCIADO: LI JINGFU, cuyo
último domicilio conocido era en CALLE VIRGEN DE
COVADONGA, 10, 1º IZQUIERDA DE ÁVILA encon-
trándose en la actualidad en paradero desconocido.
Y en fecha 10-7-2003 se dicto sentencia cuyo fallo es
el tenor literal siguiente:

FFAALLLLOO
Condeno a Li Jingfu como autor de una falta de

lesiones del art. 617.1 del Código Penal a la pena de
un mes de multa a razón de seis euros cada día y por
tanto a la pena de multa de ciento ochenta euros y a
que indemnice a David García Gutiérrez en la suma
de 72,14 euros así como al pago de las costas pro-
cesales.
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CONTRA LA PRESENTE SENTENCIA CABE INTER-
PONER RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE JUZGA-
DO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA NOTIFICACIÓN ANTE LA ILMA. AUDIENCIA
PROVINCIAL DE ÁVILA

POR ESTA MI SENTENCIA LA PRONUNCIO,
MANDO Y FIRMO.

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a LI JINGFU, expido la presente en Ávila a 11 de Julio
de 2003

El Magistrado Juez, Ilegible

– o0o –

Número 2.911/03

J U Z G A D D E 1 ª  I N S T A N C I A E

I N S T R U C C I Ó N N º  3  Á V I L A

E D I C T O

D. ANTONIO DUEÑAS CAMPO, MAGISTRADO-
JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N° 3 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO

HHAAGGOO  SSAABBEERR

Que en este Juzgado de mi cargo -se-sigue-Juicio
de-Faltas n° 198/2003, por insultos a agentes de la
autoridad, siendo denunciado JOSE LUIS MARTÍN
PALOMINO, cuyo último domicilio conociera era en
Camping del Vallenmedio de Peguerinos (Ávila),
encontrándose en la actualidad en paradero desco-
nocido. Y en fecha 10-7-2003 se dictó sentencia
cuyo fallo es el tenor literal siguiente:

""FFAALLLLOO..

Condeno a José Luis Martín Palomino como autor
de dos faltas, siendo la primera de ellas una falta de
desobediencia y la segunda de ellas una falta de falta
de respeto y consideración debida a los agentes de la
autoridad del artículo 634 del Código Penal a las
penas por cada una de ellas de veinte días multa a
razón de seis euros cada día y por tanto a las penas
por cada una de ellas de multa de ciento veinte euros,
así como el pago de las costas procesales

CONTRA LA PRESENTE SENTENCIA CABE INTER-
PONER RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE JUZ-
GAD E PLAZO DE CINCO DÍAS A PARTIR DE LA

ÚLTIMA NOTIFICACIÓN ANTE LA ILMA. AUDIENCIA
PROVINCIAL DE ÁVILA.

POR ESTA MI SENTENCIA LA PRONUNCIO,
MANDO Y FIRMO:

Y para que conste y serva de notificación en forma
a José Luis Martín Palomino, expido la presente en
Ávila a 11 de Julio de 2003

El Magistrado Juez, Ilegible

– o0o –

Número 2.759/03

J U Z G A D O D E PA Z D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

E D I C T O

DON JUAN FRANCISCO CARLA CABEZUELA,
SECRETARIO DEL JUZGADO DE PAZ DE SOTILLO DE
LA ADRADA.-(Ávila).

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO
Que en el juicio de faltas n°- 10/03 que se sigue

ante este Juzgado por Amenazas,se ha acordado citar
a DAVID CEPEDA SANCHEZ:

A fin de que el próximo día OCHO DE AGOSTO
a las 11,30 horas de su mañana asista en la SALA DE
VISTAS a la celebración del Juicio de Faltas arriba
indicado,seguido por Amenazas en calidad de
DENUNCIANTE y DENUNCIADO.

Se les hace saber que debera comparecer al acto
del juicio con los medios de prueba de que intente
valerse (testigos,documentos,peritos...) pudiendo si lo
consideran oportuno acudir asistido de Letrada, si
bien éste no es obligatorio.

Apercibiendoles que de residir en este termino
Municipal y no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida podrá imponersele una multa parandole
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a DAVID
CEPEDA SANCHEZ. como denunciante y denuncia-
do,actualmente en paradero desconocido y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Ávila,expido y firmo la
presente en Sotillo de la Adrada,a cuatro de julio de
dos mil tres.

El Secretario, Ilegible
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